RES.  1202/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO  DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0007861, Ent. N° 1613/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2015, convocada para la contratación de vehículos con chofer para realizar tareas de mensajería, traslado de personas y materiales de las Dependencias de la RAP Metropolitana, por el período de un año, la que podrá prorrogarse por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal  en Sesión de fecha 07/12/2016, acordó cometer  al Contador Delegado que, previo el dictado de la Resolución por el Ordenador competente,  interviniera el gasto total de $ 16:777.068,00 impuestos incluidos,  una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007;
                          2) que el Gerente General de A.S.S.E. por Resolución de fecha 06/03/2017, adjudicó los ítems 1, 2, 3 y 3.1 del llamado a la empresa CASMA por un total anual de $ 16:777.068, impuestos incluidos;
                          3) que con fecha 18/04/2017, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto de $ 12:582.801, según consta al pie del documento de Afectación N° 000121 de fecha 17/03/2017, con cargo al Inciso 29, U.E. 002, Finan. 1.2, Programa 442, proyecto 000, Objeto del gasto 257;
                          4) que la presente licitación se considera vigente a partir del 28/04/2017;
                          5) que con fecha 03/05/2017, la empresa CASMA se notificó de la Resolución de adjudicación;
                          6) que ante la solicitud de ampliación del ítem 2 por un total de 1.800 horas anuales al amparo del artículo 74 del TOCAF, la empresa CASMA, con fecha 08/06/2017, presta su conformidad a la misma; 
                                    7) que por Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana del 15/06/2017, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  dispuso  la ampliación del llamado por un total de $ 366.300, impuestos incluidos, por las 1.800 horas anuales, por el período que va a partir de la aprobación de esta ampliación hasta el vencimiento final del llamado; erogación con cargo al Ejercicio  2017 por $ 228.938 con impuestos incluidos y al  Ejercicio 2018  por $ 137.362 con impuestos incluidos;
                          8) que el Contador Delegado intervino el gasto con fecha 03/07/2017;
                                    9) que con fecha 27/07/2017, la firma CASMA se notifica y presta conformidad de la ampliación del ítem 2, a partir del 01/08/2017;
                                    10) que ante la solicitud de prorrogar la licitación, la empresa CASMA, presta su conformidad a la prórroga del llamado, hasta el 27/04/2019;
                                    11) que por Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana del 16/04/2018, ad referéndum de la intervención por este Tribunal,  se dispuso  la prórroga de la adjudicación inicial y de la ampliación en la suma total de $ 19:877.878, IVA incluido. Asimismo se señala que este llamado se prorrogará por el período de un año, desde el 28/04/2018 hasta el 27/04/2019.- La presente erogación se atenderá con cargo al  Ejercicio 2018 $ 13:417.568 impuestos incluidos;
                                    12) que luce la intervención preventiva efectuada por el Contador Delegado con fechas 15/05/2018, 30/07/2018, 11710/2018 y 20/02/2019;
                                    13) que con fecha 11/02/2019, se notifica a CASMA la necesidad de ampliar la licitación por un plazo máximo de 6 meses, o hasta tanto se encuentre vigente el procedimiento correspondiente a efectos de cubrir el servicio; quien presta su conformidad a la ampliación el 14/02/2019;
                                    14) que por Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana del 20/02/2019, dictada ad referéndum de la intervención de este Tribunal,   se    dispone    la    ampliación    del    llamado  por un monto total de 
$ 10:333.610, impuestos incluidos, por el período que va a partir del 28/04/2019 hasta su vencimiento final, o, en su defecto, hasta que se encuentre ejecutable la licitación que cubra las necesidades  del servicio;
                                    15) que se adjunta documento de Afectación N° 000058 de fecha 08/03/2019, por $ 10:333.610, con cargo al Inciso 29, U.E. 002, Finan. 1.2, Programa 442, Proyecto 000, Objeto del gasto 257; documento confirmado;
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada se ajusta a lo dispuesto por el A° 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cometer   al   Contador  Delegado  la   intervención del gasto por la suma de 
$ 10.333.610, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.-
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